
Página 1 de 4 
M    C    O    P      R a d i ca d o  0 5 0 0 1  2 2  0 3  0 0 0  2 0 21  0 0 2 7 9  0 0  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Honorable Magist rada, me permito informar 
que para efectuar el  estudio de admisibi l idad de la presente demanda 
incoativa del  recurso extraordinario de revisión y teniendo en cuenta que el  
accionante manif iesta su cal idad de Profesio nal del Derecho para actuar en 
causa propia, consul té en el Regist ro Nacional de Abogados,  encontrando 
que se encuentra act ivo. Adjunto pantal lazo de la consulta.  
 

 
 
 
 
 
DIANA IBETH HOYOS CARDONA 
Auxiliar Judicial  
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REF ERENC IA   RECURS O D E  REV IS I ÓN  
DEM ANDANT E  JOSÉ  S I GIF RE DO  L OND OÑ O M ONSALVE  
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Medellín,  seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  
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De conformidad con lo dispuesto en el art ículo 357 del Código General del  

Proceso y el Decreto Legislat ivo 806 de 2020 1,  se declara inadmisible la 

presente demanda incoativa de  recurso de revisión formulada por el  seño r 

José Sigifredo Londoño Monsalve ,  Profesional del derecho quien 

manif iesta actuar en nombre propio ; para que,  dentro del término de los 

cinco (5) días  siguientes a la not i f icación por estados de esta providencia,  

el  recurrente subsane los siguientes defec tos formales advert idos por este 

Despacho, so pena de rechazo de la demanda:  

 

1.  Se indicará nombre y domicil io de las partes del proceso.  

De forma expresa y en acápite aparte, se expresará el  nombre  y el  domici l io  

de los sujetos que fueron parte en el pro ceso en el  cual se dictó la sentencia 

cuest ionada, al  igual que el canal digi tal  donde deben ser not i f icadas las 

partes, sus representantes y apoderados , pues sólo se indica el domici l io del  

señor Londoño Monsalve, no así el  del demandante . (Art .  357 num. 2º C.G.P. 

y art ículo 6º Decreto 806 de 2020 ).  

 

2.  Se designará suficientemente el proceso objeto del recurso.  

Se indicarán todos los datos part icularizantes del procedimiento dentro del 

cual se prof i r ió la sentencia cuest ionada, especif icando respecto del fa l lo,  la 

fecha de pronunciamiento, de ejecutoria  y el  Despacho judicial  en que se 

hal la actualmente; al legando copia de los documentos que den cuenta de lo 

af i rmado (art .  357 num. 3º).  

 

3.  Se precisará la causal invocada y los hechos que fundamentan la 

demanda.  

3.1. La parte recurrente deberá  formular de forma clara, detal lada y 

discriminada los hechos en que sustenta l a causal invocada,  toda vez que,  

aunque es claro que la causal  que aduce es la establecida en el numeral 6º 

del art ículo 355 del C.G.P. ;  los hechos en que la sustenta no resultan claros 

para soportar la misma, es deci r,  no se hace referencia a si tuación de hecho 

que de cuenta de las razones por las cuales se est ima que exist ió colusión u 

                                                 
1 P or  e l  cu a l  s e  a do p t an  m ed i da s  pa ra  i m p le me nt a r  l as  t ec no l og ías  d e  l a  i n f o rma c ió n  y  l as  
com un ic ac i on es  en  l as  ac t u ac io nes  j u d i c i a l es ,  a g i l i z a r  l os  p roc esos  j u d i c i a l es  y  f l e x ib i l i za r  l a  a t enc i ó n  
a  l os  usu a r i os  d e l  s e rv i c i o  d e  j us t i c i a ,  e n  e l  ma rc o  d e l  Es ta d o  de  E me rg e nc ia  E con ómic a ,  so c ia l  y  
Eco l óg i c a .  
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otra maniobra f raudulenta de las partes en el  proceso e n que se dictó la 

sentencia; el lo si  se t iene en cuenta además que se dice estar atacando en 

revisión, una sentencia proferida al interior de un proceso ejecut ivo,  empero 

en el texto de la demanda de revis ión, se habla de un asunto de 

responsabi l idad civi l  (art .  357 num. 4º).  

 

4.  Se aportará constancia del cumplimiento de lo dispuesto en el  

inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020,  el lo teniendo en cuenta 

que la demanda de revisión fue presentada en vigencia de la aludida norma ; 

por lo tanto,  se aportará constancia de haber enviado por medio electrónico,  

copia de la demanda y sus anexos a quienes fueron parte en el proceso en 

que se dictó la sentencia objeto de revisión,  pues con el las se sigue el  

presente procedimiento  (art .  357 num 2º) .  

 

5.  Se precisará el  acápite destinado a la petición de medios de 

prueba.  

Se aclarará el  acápi te dest inado a la sol ici tud de prueba s por cuanto se 

alude a medios test imoniales,  empero no se acata en la sol ici tud,  lo 

dispuesto por el  art ículo 212 del C.G.P. ,  ya que no  se expresa el nombre,  

domici l io,  residencia, lugar o correo electrónico donde pueden ser ci tados 

los test igos, ni  se precisan concretamente los hechos objeto de la prueba, 

pues se dice que para que declaren sobre lo que sepan y les conste sobre 

los hechos de la demanda y su contestación, sin precisar a cuál demanda se 

ref iere (art .  357 num 5º).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO   

Magistrada 

(Firma electrónica conforme al  artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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